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Valledupar octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 
 
En escrito presentado el día diecisiete (17) de septiembre del presente año, dentro 
del término legal, el apoderado de las demandantes en el presente proceso de 
ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIOS, a favor de JUNIOR 
EFRAIN VILLAMIZAR COBO, interpone recurso de REPOSICIÓN contra el 
numeral 5 del auto de fecha septiembre 11 de este mismo año, en  el cual el juzgado 
se abstuvo de decretar la medida cautelar solicitada. 
 
Pretende el abogado se revoque dicho numeral, fundamentándose entre otras, en 
las siguientes razones: 
 
Que la medida cautelar fue sustentada con la finalidad de garantizar los derechos 
fundamentales al mínimo vital y dignidad humana de JUNIOR EFRAIN 
VILLAMIZAR COBO, teniendo en cuenta que es una persona que presenta  
patologías como son retardo psicomotor y de lenguaje, tal como se evidencia en el 
acápite de pruebas presentadas en el escrito de demanda.  
 
Que se omitió manifestar quién era la persona que va administrar los dineros 
solicitados en la medida cautelar, porque se dejó a consideración del despacho que 
designara a uno de los accionantes en el presente proceso para administrarlos 
hasta tanto se dicte sentencia, debido a que el señor JUNIOR VILLAMIZAR no 
recibe ninguna clase de ingreso económico para su subsistencia, y logra sobrevivir 
gracias a la solidaridad familiar así como se manifestó en el escrito de demanda y 
en la medida cautelar. Por lo tanto es evidente que se trata de proteger la integridad 
de un sujeto de especial protección constitucional. Sin embargo, a través del 
presente recurso se ruega al despacho designar a su hermana, la señora GLORIA 
CECILIA VILLAMIZAR COBO, para que administre estos dineros porque es la 
persona que convive con el accionado.  
 
Fundamenta su recurso en dos preceptos jurídicos de los cuales transcribe unos 
apartes. 
 
Al escrito se le dio el trámite secretarial respectivo y ha llegado el momento de 
resolver, previa las siguientes:  

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
El artículo 318 del C.G.P. enseña: “Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema, para que se REFORMEN o REVOQUEN...” 
 
Pretende el recurrente se revoque el numeral 5 de la providencia reclamada, con 
fundamento en que la finalidad de la medida solicitada persigue garantizar los 
derechos fundamentales al mínimo vital y dignidad humana de JUNIOR 
VILLAMIZAR, haciendo saber en esta oportunidad quien es la persona idónea para 



administrar dichos dineros, que fue una de las causas por las cuales no decretó el 
despacho la medida solicitada. 
 
Como en su escrito de reposición el litigante expone y sustenta claramente los 
motivos de su solicitud, e incluso cumple con lo importante para el despacho que 
es designar a la persona idónea para administrar los dineros que se encuentran 
retenidos en el banco BBVA y que corresponden a las mesadas pensionales de la 
señora CECILIA COBO RINCONES (Q.E.P.D) acumuladas desde febrero de 2017, 
teniendo en cuenta que los argumentos en que el peticionario apoya su solicitud de 
revocatoria del numeral 5 del auto atacado, tienen justificación para la titular, tal 
como es solicitado lo que corresponde es revocar dicho numeral y en consecuencia, 
por considerar que efectivamente se deben proteger los derechos alegados por el 
actor, se accederá a decretar la medida solicitada, esto es se decretará el embargo 
y retención de los dineros que se encuentran en el banco BBVA correspondiente 
como lo anunciaron en su escrito, a la mesada pensional de la señora CECILIA 
COBO RINCONES (Q.E.P.D) identificada con C.C Nº26.992.688 de Fonseca-La 
Guajira, madre del señor JUNIOR EFRAIN VILLAMIZAR COBO, tal como se 
demostró con el registro civil de nacimiento del mismo. 
 
Para hacer efectiva la medida se oficiará al banco BBVA ordenándoles que 
procedan a poner a disposición de este despacho los dineros depositados en la 
cuenta N.º 4912684072371271 de la cual era titular la señora COBO RINCONES, 
según informa el apoderado, o en la cuenta de ahorro terminada en N.º...3701, tal 
como se desprende del oficio aportado con el escrito de reposición cuya titular 
según se informa es la misma señora CECILIA COBO. Los dineros retenidos serán 
consignados o transferidos a la cuenta de depósitos Judiciales que tiene este 
Juzgado en el Banco Agrario. Si bien no está claro para el despacho a que oficina 
determinada del banco BBVA se debe oficiar pues no se nos indica, se le insta al 
interesado comunicar en el menor termino posible dichos datos para librar el oficio 
a que haya lugar, aclarando igualmente lo referente al número correcto de la cuenta 
de ahorro. 
 
Una vez recibidos los dineros y tal como es solicitado se ordenará la entrega a la 
señora GLORIA CECILIA VILLAMIZAR COBO, una de las demandantes en este 
asunto en su calidad de hermana del señor JUNIOR VILLAMIZAR, aclarando que 
mientras se decida esta acción, la entrega de dineros a los que nos referimos se 
hará por mesadas. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Revocar el numeral 5 del auto de fecha septiembre once (11) del 
presente año, en el cual se abstuvo el despacho de decretar la medida cautelar 
solicitada, por lo expuesto en la parte en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Decretase el embargo y retención de los dineros que se encuentran en 
el banco BBVA, correspondientes a la mesada pensional de la señora CECILIA 
COBO RINCONES (Q.E.P.D) identificada con C.C Nº26.992.688 de Fonseca-La 
Guajira, madre del señor JUNIOR EFRAIN VILLAMIZAR COBO, tal como se 
analizó en precedencia. 
 



TERCERO: Ordenase al banco BBVA poner a disposición de este Juzgado los 
dineros depositados en la cuenta de ahorro de la causante CECILIA COBO 
RINCONES, correspondientes a su mesada pensional, los cuales deberán ser 
consignados o transferidos a la cuenta de depósito judicial del Banco Agrario que 
posee este despacho. Se insta al interesado comunicar en el menor término posible 
la oficina o sucursal del BBVA donde reposan los dineros, para librar el oficio a que 
haya lugar, aclarando igualmente lo referente al número correcto de la cuenta de 
ahorro. 
 
CUARTO: Ordenase la entrega de los dineros por MESADAS, a la señora GLORIA 
CECILIA VILLAMIZAR COBO, mientras culmina el proceso, tal como se dejó 
sentado en la motivación de este auto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y   CUMPLASE 
 
 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
JUEZA 
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